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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DELEGA ENEL PODER EJECUTIVO LA FACULTAD DE 

LEGISLAR EN MATERIA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y 

COMPETITIVIDAD, DE INTEGRIDAD Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN, DE PREVENCIÓN YPROTECCIÓNDE PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE VIOLENCIA Y VULNERABILIDAD Y DE 

MODERNIZACIÓNDE LA GESTIÓN DEL ESTADO 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

Delégase en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar por el plazo de sesenta 

(60) días calendario en materia de gestión económica y competitividad, de 

integridad y lucha contra la corrupción, de prevención y protección de personas 

en situación de violencia y vulnerabilidad y de modernización de la gestión del 

Estado, contados a partir de la vigencia de la presente ley, en los términos a que 

hace referencia el artículo 104 de la Constitución Política del Perú y el artículo 

90 del Reglamento del Congreso de la República. 

Artículo 2. Materias de la delegación de facultades legislativas 

En el marco de la delegación de facultades a la que se refiere el artículo 1 de la 

presente ley, el Poder Ejecutivo está facultado para legislar sobre las siguientes 

materias: 

1) En materia tributaria yfinanciera, afin de: 

a) ModWcar la Ley del Impuesto a la Renta respecto .a los criterios 

de domicilio de las personas jurídicas; las rentas presuntas y las 

tasas para los servicios que hayan sido prestados parte en el país 

y parte en el extranjero; normas sobre precios de transferencia: 

venta indirecta de acciones; tratamiento de establecimientos 

permanentes; criterios para determinar cuándo una entidad 

constituida en el exterior va a ser contribuyente de/impuesto a la 

renta; deducción de gastos empresariales afin de que estos no se 
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